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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Relaciones Financieras con
otras Administraciones, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 31 de julio de 2001.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Puente
Genil, modalidad gastos de inversión, al amparo de
la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Manuel Baena Cobos, con NIF 30.073.138-V, en
calidad de Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de

Puente Genil, con domicilio a efectos de notificación en Don
Gonzalo, 2, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
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Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo,
por tanto, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilustre Ayuntamiento de Puente Genil, con CIF P-1405600-F
y domicilio en Don Gonzalo, 2, de una subvención de sete-
cientas setenta mil ciento cincuenta y nueve (770.159) pese-
tas (4.628,75 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y Código de Proyecto
2000/140318, destinada a financiar gastos de inversión para
la creación y/o funcionamiento de la OMIC, consistentes en
climatización y obras de mejora, proponiéndose el pago en
firme de justificación diferida del 100% de la cantidad con-
cedida, una vez notificada la Resolución de Concesión de la
subvención a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 21,26%,
esto es, doscientas siete mil novecientas cuarenta y cinco
(207.945) pesetas (1.249,77 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y consis-
tirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
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resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Posa-
das, modalidad Convenios de Colaboración, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por doña Manuela Palomo Ramírez, con NIF 80.127.074-L,
en calidad de Alcaldesa-Presidenta en funciones del Ilmo.
Ayuntamiento de Posadas, con domicilio a efectos de noti-
ficación en Plaza Ayuntamiento, 1, se contemplan los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada, en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
al Ilmo. Ayuntamiento de Posadas, con CIF P-1405300-C
y domicilio en Plaza Ayuntamiento, 1, de una subvención
de ciento cuarenta y seis mil trescientas noventa y tres
(146.393) pesetas (879,84 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada
a financiar los Convenios de Colaboración entre la citada Enti-
dad Local y la Asociación de Consumidores y Usuarios de
ámbito provincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE,
proponiéndose el pago en firme, de justificación diferida, del
100% de la cantidad concedida, una vez notificada la con-
cesión de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, cuarenta y ocho mil setecientas noventa y ocho (48.798)
pesetas (293,28 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.
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Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y
consistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,

resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Puente
Genil, modalidad convenios de colaboración, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Manuel Baena Cobos, con NIF 30073138-V, en cali-
dad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Puente Genil,
con domicilio a efectos de notificación en Don Gonzalo, 2,
se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de convenios de colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
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mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dicte
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilustre Ayuntamiento de Puente Genil, con CIF P-1405600-F
y domicilio en Don Gonzalo, 2, de una subvención de ciento
cuarenta mil setecientas sesenta y dos (140.762) pesetas
(846,00 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar los
convenios de colaboración entra la citada Entidad Local y la
Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito provincial,
Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponiéndose el
pago en firme, de justificación diferida, del cien por cien de
la cantidad concedida, una vez notificada la concesión de
la subvención a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 17%, esto
es veintiocho mil ochocientas treinta y una (28.831) pesetas
(173,28 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

- Fomento asociacionismo.
- Campañas informativas.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la

fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.
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Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río, modalidad gastos de inversión, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Rafael García Salcedo, con NIF 30064391-X, en cali-
dad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almodóvar del
Río, con domicilio a efectos de notificación en Plaza de la
Constitución, 4, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con CIF P-1400500-C
y domicilio en Plaza de la Constitución, 4, de una subvención
de quinientas cuarenta y cinco mil novecientas cuarenta y
seis (545.946) pesetas (3.281,20 euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y
Código de Proyecto 2000/140318, destinada a financiar gas-
tos de inversión para la creación y/o funcionamiento de la
OMIC, consistentes en mobiliario, material bibliográfico, for-
mación del personal y material informático, proponiéndose el
pago en firme de justificación diferida del 100% de la cantidad
concedida, una vez notificada la resolución de concesión de
la subvención a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es ciento ochenta y una mil novecientas ochenta y dos
(181.982) pesetas (1.093,73 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida, se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.



BOJA núm. 7Sevilla, 17 de enero 2002 Página núm. 743

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,

o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Baena,
modalidad gastos de inversión, al amparo de la Orden
de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Luis Moreno Castro, con NIF 75.610.041-W, en cali-
dad de Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Baena,
con domicilio a efectos de notificación en Plaza Constitución, 1,
se contemplan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo, por tan-
to, fin a la vía administrativa.
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Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en el BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el M.I. Ayuntamiento de Baena, con CIF P-1400700-I y domi-
cilio en Plaza Constitución, 1, de una subvención de quinientas
trece mil (513.000) pesetas (3.083,19 euros) con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700
.34D.9 y Código de Proyecto 2000/140318, destinada a
financiar gastos de inversión para la creación y/o funciona-
miento de la OMIC, consistentes en material informático y
audiovisual, proponiéndose el pago en firme de justificación
diferida del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada
la Resolución de Concesión de la subvención a través de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 10 %, esto
es, cincuenta y siete mil (57.000) pesetas (342,58 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la fecha
de terminación de la actividad subvencionada, y consistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía y
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Cabra,
modalidad gastos de inversión, al amparo de la Orden
de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Manuel Buil Baena, con NIF 30423897-A, en calidad
de Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, con
domicilio a efectos de notificación en Plaza de España, 14,
se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artículo
2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales en materia de
Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dicte
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en el BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilmo. Ayuntamiento de Cabra, con CIF P-1401300-G y
domicilio en Plaza de España, 14, de una subvención de sete-
cientas cuarenta y tres mil seiscientas dos (743.602) pesetas
(4.469,14 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y Código de Proyecto
2000/140318, destinada a financiar gastos de inversión para
la creación y/o funcionamiento de la OMIC, consistentes en
material informático y audiovisual y formación de personal,
proponiéndose el pago en firme de justificación diferida del
100% de la cantidad concedida, una vez notificada la Reso-
lución de Concesión de la subvención a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es, como mínimo, del 25%, esto
es, doscientas cuarenta y siete mil ochocientas sesenta y siete
(247.867) pesetas (1.489,71 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
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y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
l o s a r -
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Hor-
nachuelos, modalidad Gastos de Inversión, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por doña Mercedes Fernández Sanz, con NIF 40.545.637-G,
en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hor-
nachuelos, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
de la Constitución, 1, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada, en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las Resoluciones que
dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada se
considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por
tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Hornachuelos, con CIF P-1.403.600-H
y domicilio en Plaza de la Constitución, 1, de una subvención
de quinientas cuarenta y cinco mil novecientas cuarenta y
seis (545.946) pesetas (3.281,20 euros) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y
Código de Proyecto 2000/140318, destinada a financiar gas-
tos de inversión para la creación y/o funcionamiento de la
OMIC, consistentes en mobiliario, material bibliográfico, for-
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mación del personal y material informático, proponiéndose el
pago en firme de justificación diferida del 100% de la cantidad
concedida, una vez notificada la Resolución de Concesión de
la subvención a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es ciento ochenta y una mil novecientas ochenta y dos
(181.982) pesetas (1.093,73 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del Area de Consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.c) de la Resolución de concesión.

2. Justificar ante la Entidad concedente o, en su caso,
la Entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de

la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
La Carlota, modalidad Gastos de Inversión, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Francisco Pulido Aguilar, con NIF 30474693-S, en
calidad de Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
La Carlota, con domicilio a efectos de notificación en Avda.
Carlos III, 50, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.
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Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota, con CIF P-1401700-H
y domicilio en Avda. Carlos III, 50, de una subvención de
doscientas dos mil quinientas (202.500) pesetas (1.217,05
euros) con cargo a la apl icación presupuestar ia
0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y Código de Proyecto
2000/140318, destinada a financiar gastos de inversión para
la creación y/o funcionamiento de la OMIC, consistentes en
mobiliario y fotocopiadora, proponiéndose el pago en firme
de justificación diferida del 100% de la cantidad concedida,
una vez notificada la resolución de concesión de la subvención
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, sesenta y siete mil quinientas (67.500) pesetas (405,68
euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del Area de Consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
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por otras Administraciones a Entes Públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Cór-
doba, modalidad Gastos de Inversión, al amparo de
la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentado
por doña Rosa Aguilar Rivero, con NIF 30428901-Q, en cali-
dad de Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba, con domicilio a efectos de notificación en Capitulares,
1, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artículo
2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales en materia de
Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, con CIF P-1402100-J
y domicilio en Capitulares, 1, de una subvención de un millón
novecientas cuarenta y tres mil trescientas ocho (1.943.308)
pesetas (11.679,52 euros) con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y Código de Pro-
yecto 2000/140318, destinada a financiar gastos de inversión
para la creación y/o funcionamiento de la OMIC, consistentes
en adquisición de mobiliario material audiovisual y formación
y material didáctico, proponiéndose el pago en firme de jus-
tificación diferida del 75% de la cantidad concedida, es decir,
1.457.481 pesetas (8.759,64 euros) una vez notificada la
Resolución de concesión de la subvención y del 25% restante,
es decir, 485.827 pesetas (2.919,88 euros), una vez jus-
tificado la totalidad del gasto.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 51%, esto
es, dos millones veintidós mil seiscientas veintisiete
(2.022.627) pesetas (12.156,23 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:
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- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (75%,
o en su caso, 100% de la subvención), con expresión del
asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención a la Mancomunidad de
Municipios Valle del Guadiato, modalidad gastos de
inversión, al amparo de la Orden de 30 de abril de
2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Maximiano Izquierdo Jurado, con NIF 19844781-J,
en calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios
Valle del Guadiato, con domicilio a efectos de notificación en
Polígono Industrial La Papelera, Crta. La Estación, s/n (Pe-
ñarroya-Pueblonuevo), se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 25 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.
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Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo, por tan-
to, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
la Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato, con CIF
P-1400010-C, y domicilio en Polígono Industrial La Papelera,
Crta. La Estación, s/n (Peñarroya-Pueblonuevo), de una sub-
vención de novecientas noventa y nueve mil novecientas
noventa y cinco (999.995) pesetas (6.010,09 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.14.
.76700 .34D.9. y Código de Proyecto 2000/140318, des-
tinada a financiar gastos de inversión para la creación y/o
funcionamiento de la O.M.I.C., consistentes en material de
apoyo y bibliográfico, publicaciones, material ilustrativo e infor-
mático, proponiéndose el pago en firme de justificación diferida
del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada la
resolución de concesión de la subvención a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es, como mínimo, del 20%, esto
es, doscientas cuarenta y nueve mil novecientas noventa y
nueve (249.999) pesetas (1.502,52 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue

concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía y
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
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en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Palma
del Río, modalidad gastos de inversión, al amparo de
la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Salvador Blanco Rubio, con NIF 80.114.496-E, en
calidad de Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Pal-
ma del Río, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
de Andalucía, 1, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo,
por tanto, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarios de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilustre Ayuntamiento de Palma del Río, con CIF
P-1404900-A y domicilio en Plaza de Andalucía, 1, de una
subvención de quinientas cuarenta y cinco mil novecientas
cuarenta y seis (545.946) pesetas (3.281,20 euros), con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700.
34D.9 y Código de Proyecto 2000/140318, destinada a finan-
ciar gastos de inversión para la creación y/o funcionamiento
de la OMIC, consistentes en infraestructura y equipamiento
-Infocus y vídeo-, formación del personal y material informá-
tico, proponiéndose el pago en firme de justificación diferida
del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada la
Resolución de Concesión de la subvención a través de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, ciento ochenta y una mil novecientas ochenta y dos
(181.982) pesetas (1.093,73 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la fecha
de terminación de la actividad subvencionada, y consistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.
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Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía y
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Posadas, modalidad gastos de inversión, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por doña Manuela Palomo Ramírez, con NIF 80127074-L,
en calidad de Alcaldesa-Presidenta en funciones del
Ilmo. Ayuntamiento de Posadas, con domicilio a efectos de
notificación en Plaza Ayuntamiento, 1, se contemplan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de Subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo
por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.
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Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilmo. Ayuntamiento de Posadas, con CIF P-1405300-C
y domicilio en Plaza Ayuntamiento, 1, de una subvención
de quinientas cuarenta y cinco mil novecientas cuarenta y
seis (545.946) pesetas (3.281,20 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y
Código de Proyecto 2000/140318, destinada a financiar gas-
tos de inversión para la creación y/o funcionamiento de la
O.M.I.C., consistentes en mobiliario, material bibliográfico, for-
mación del personal y material informático, proponiéndose el
pago en firme de justificación diferida del 100% de la cantidad
concedida, una vez notificada la resolución de concesión de
la subvención a través de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, ciento ochenta y una mil novecientas ochenta y dos
(181.982) pesetas (1.093,73 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Priego
de Córdoba, modalidad gastos de inversión, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Tomás Delgado Toro, con NIF 75662446-J, en calidad
de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, con domicilio a efectos de notificación en Ubaldo
Calvo, s/n, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 26 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la finan-
ciación de gastos de inversión destinados a la creación y/o
funcionamiento de la Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2.1.b) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que
se convocan subvenciones a Entidades Locales en materia
de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.2 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, con CIF
P-1405500-H, y domicilio en Ubaldo Calvo, s/n, de una sub-
vención de setecientas cuarenta y tres mil seiscientas dos
(743.602) pesetas (4.469,14 euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .76700 .34D.9. y Código
de Proyecto 2000/140318, destinada a financiar gastos de
inversión para la creación y/o funcionamiento de la OMIC,
consistentes en equipamiento informático, edición de material
bibliográfico e ilustrativo y formación del personal, proponién-
dose el pago en firme de justificación diferida del 100% de
la cantidad concedida, una vez notificada la resolución de
concesión de la subvención a través de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 20 %, esto
es, ciento ochenta y cinco mil novecientas una (185.901)
pesetas (1.117, 29 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 2.1.b) de la citada
Orden de 30 de abril de 2001.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la Subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la Sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar, en su caso.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial, en su caso.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
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y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Almo-
dóvar del Río, modalidad convenios de colaboración,
al amparo de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Rafael García Salcedo, con NIF 30064391-X, en cali-
dad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almodóvar del
Río, con domicilio a efectos de notificación en Plaza de la
Constitución, 4, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de Subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con CIF P-1400500-C
y domicilio en Plaza de la Constitución, 4, de una subvención
de ciento veintitrés mil ochocientas setenta y una (123.871)
pesetas (744,48 euros) con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar
los Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local
y la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro
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vincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponién-
dose el pago en firme, de justificación diferida, del cien por
cien de la cantidad concedida, una vez notificada la concesión
de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, cuarenta y una mil doscientas noventa (41.290) pesetas
(248,16 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la Sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001
y a la Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores
de ámbito provincial en el que se concreten las actividades
a desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar

cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención a la Mancomunidad de
Municipios del Alto Guadalquivir, modalidad Convenios
de Colaboración al amparo de la Orden de 30 de abril
de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por Don Antonio Sánchez Villaverde, con NIF 04.539.096-T,
en calidad de Presidente de la Mancomunidad de Municipios
del Alto Guadalquivir, con domicilio a efectos de notificación
en Plaza de Jesús, 11 (Montoro), se contemplan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
la Mancomunidad de Municipios del Alto Guadalquivir, con
CIF G-14.217.442 y domicilio en Plaza de Jesús, 11 (Mon-
toro), de una subvención de ciento cuarenta mil setecientas
sesenta y dos (140.762) pesetas (846,00 euros) con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.14. .46601.
34D.2., destinada a financiar los Convenios de Colaboración
entre la citada Entidad Local y la Asociación de Consumidores

y Usuarios de ámbito provincial, Unión de Consumidores de
Córdoba-UCE, proponiéndose el pago en firme, de justificación
diferida, del cien por cien de la cantidad concedida, una vez
notificada la concesión de la subvención a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 24,52%,
esto es cuarenta y cinco mil setecientas veintisiete (45.727)
pesetas (274,82 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

- Revista Sucede.
- Campañas informativas.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
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cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Baena,
modalidad Convenios de Colaboración, al amparo de
la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Luis Moreno Castro, con NIF 75.610.041-W, en cali-
dad de Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Baena,
con domicilio a efectos de notificación en Plaza Constitución, 1,
se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley 4/99,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dicte
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo, por tan-
to, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el M.I. Ayuntamiento de Baena, con CIF P-1400700-I y domi-
cilio en Plaza Constitución, 1, de una subvención de ciento
sesenta y tres mil doscientas ochenta y ocho (163.288) pese-
tas (981,38 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar los
Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local y
la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro
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vincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponién-
dose el pago en firme, de justificación diferida, del 100%
de la cantidad concedida, una vez notificada la concesión
de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 10%, esto
es, dieciocho mil ciento cuarenta y tres (18.143) pesetas
(109,04 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar, a la Consejería de Gobernación, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones, así como toda alte-
ración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la Subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Bena-
mejí, modalidad Convenios de Colaboración, al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don José Ropero Pedrosa, con NIF 25.295.892-D, en
calidad de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Benamejí, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
Constitución, s/n, se contemplan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Aso-
ciación de Consumidores y Usuarios de Córdoba FACUA Cór-
doba, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.a)
de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se regulan
y convocan subvenciones a Entidades Locales en materia de
Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo, por tan-
to, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Excmo. Ayuntamiento de Benamejí, con CIF P-1401000-C
y domicilio en Plaza Constitución, s/n, de una subvención
de ciento dieciocho mil doscientas cuarenta (118.240) pesetas
(710,64 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .46601.34D.2, destinada a financiar los
Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local y
la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro

vincial, Asociación de Consumidores y Usuarios de Córdoba
FACUA Córdoba, proponiéndose el pago en firme, de justi-
ficación diferida, del 100% de la cantidad concedida, una
vez notificada la concesión de la subvención a través de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 10%, esto
es, trece mil ciento treinta y ocho (13.138) pesetas (78,96
euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

- Charlas divulgativas.
- Edición de material divulgativo.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y
consistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
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cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Enci-
narejo de Córdoba, modalidad Convenios de Colabo-
ración, al amparo de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Miguel Gregorio Martínez Múrez, con NIF 30.509.631-Q,
en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Enci-
narejo de Córdoba, con domicilio a efectos de notificación
en Plaza Andalucía, s/n, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada, en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la Ley
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones que dic-
te el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo por tanto
fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Encinarejo, con CIF P-1.400.005-C y
domicilio en Plaza Andalucía, s/n, de una subvención de ciento
seis mil novecientas setenta y nueve (106.979) pesetas
(642,96 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar los
Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local y
la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro-
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vincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponién-
dose el pago en firme, de justificación diferida, del 100%
de la cantidad concedida, una vez notificada la concesión
de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es treinta y cinco mil seiscientas sesenta (35.660) pesetas
(214,32 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Fernán
Núñez, modalidad Convenios de Colaboración, al
amparo de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por doña Isabel Niñoles Ferrández, con NIF 21.970.300-X,
en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Fer-
nán Núñez, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
de Armas, 5, se contemplan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
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vención arriba indicada, en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Fede-
ración Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios
«Augusta», de conformidad con lo establecido en el artículo
2.1.a) de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se
regulan y convocan subvenciones a Entidades Locales en mate-
ria de Consumo para el período 2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo
por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación de Gobernación

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Fernán Núñez, con CIF P-1.402.700-G
y domicilio en Plaza de Armas, 5, de una subvención de ciento
dieciocho mil doscientas cuarenta (118.240) pesetas (710,64
euros) con cargo a la apl icación presupuestar ia
0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar los
Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local y
la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro-
vincial, Federación Provincial de Amas de Casa, Consumidores
y Usuarios «Augusta», proponiéndose el pago en firme, de
justificación diferida, del 100% de la cantidad concedida, una

vez notificada la concesión de la subvención a través de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es del 0%, esto es, cero (0)
pesetas (0,00 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
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de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Hor-
nachuelos, modalidad Convenios de Colaboración, al
amparo de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por doña Mercedes Fernández Sanz, con NIF 40.545.637-G,
en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hor-
nachuelos, con domicilio a efectos de notificación en Plaza
de la Constitución, 1, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 28 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada, en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo

establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.

Segundo. Que en el citado expediente de subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo
por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ayuntamiento de Hornachuelos, con CIF P-1.403.600-H
y domicilio en Plaza de la Constitución, 1, de una subvención
de ciento cuarenta mil setecientas sesenta y dos (140.762)
pesetas (846,00 euros) con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar
los Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local
y la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro-
vincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponién-
dose el pago en firme, de justificación diferida, del 100%
de la cantidad concedida, una vez notificada la concesión
de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2 de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 15 %, esto
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es veinticuatro mil ochocientas cuarenta (24.840) pesetas
(149,29 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada, y con-
sistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de Concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente, y a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la Resolución de Con-
cesión, o bien directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
La Carlota, modalidad Convenios de Colaboración, al
amparo de la Orden de 30 de abril de 2001.

Visto el expediente de solicitud de subvención presentada
por don Francisco Pulido Aguilar, con NIF 30474693-S, en
calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Carlota,
con domicilio a efectos de notificación en Avda. Carlos III,
50, se contemplan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 29 de junio de 2001 tuvo entrada
en la Delegación del Gobierno de Córdoba la solicitud de sub-
vención arriba indicada en materia de consumo, para la cele-
bración de Convenios de Colaboración entre la Entidad Local
solicitante y la Asociación de Consumidores de Córdoba, Unión
de Consumidores de Córdoba-UCE, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.1.a) de la Orden de 30 de abril
de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Entidades Locales en materia de Consumo para el período
2001-2002.
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Segundo. Que en el citado expediente de Subvención obra
la documentación exigida en el artículo 4.1 de la citada Orden
de 30 de abril de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
Consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decre-
to 373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000, de 16 de mayo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 7.1 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001, y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y de la
Administración Autonómica, y en el artículo 13.4 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las resoluciones
que dicte el Delegado a resultas de la competencia delegada
se considerarán dictadas por el órgano delegante, poniendo
por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 3 de la citada Orden de 30 de
abril de 2001 establece que serán beneficiarias de estas ayu-
das las Entidades Locales que realicen las actividades que
constituyen los conceptos subvencionables a que se refiere
el artículo 2 de la misma.

Quinto. Que el artículo 4.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
en BOJA.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, así como las citadas disposiciones legales y demás de
general y pertinente aplicación, y atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias, esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. A) La concesión a la Entidad Local solicitante,
el Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota, con CIF P-1401700-H
y domicilio en Avda. Carlos III, 50, de una subvención de
ciento veintitrés mil ochocientas setenta y una (123.871) pese-
tas (744,48 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.14. .46601. 34D.2., destinada a financiar los
Convenios de Colaboración entre la citada Entidad Local y
la Asociación de Consumidores y Usuarios de ámbito pro-
vincial, Unión de Consumidores de Córdoba-UCE, proponién-
dose el pago en firme, de justificación diferida, del cien por
cien de la cantidad concedida, una vez notificada la concesión
de la subvención a través de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

B) De conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.1.b)
y 7.2. de la Orden de 30 de abril de 2001, el porcentaje
que asume la Entidad Local es como mínimo del 25%, esto
es, cuarenta y una mil doscientas noventa (41.290) pesetas
(248,16 euros).

C) El plazo de ejecución de la actividad será de un año,
contado desde la fecha de notificación de la Resolución de
Concesión.

Segundo. Que las actividades de colaboración a desarrollar
se adecuan a los conceptos subvencionables que se recogen
en el artículo 2.1.a) de la citada Orden de 30 de abril de
2001, toda vez que se celebrarán Convenios de Colaboración
con las siguientes finalidades:

- Desarrollo de Talleres de Consumo dirigidos a potenciar
la formación e información de los consumidores en el ámbito
local.

- Prestar servicio de asesoramiento en la tramitación de
reclamaciones de consumidores.

Tercero. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la
fecha de terminación de la actividad subvencionada y consistirá
en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la Subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de la
Entidad Local, indicando que el importe total de la Subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 30 de abril de 2001 y a la
Resolución de concesión.

- Copia compulsada del Convenio de Colaboración suscrito
entre la Entidad Local y la Asociación de Consumidores de
ámbito provincial en el que se concreten las actividades a
desarrollar.

- Justificante documental del abono, según convenio aquí
financiado, a la correspondiente Asociación de Consumidores
y Usuarios de ámbito provincial.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el apar-
tado Primero.C) de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las actividades de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como facilitar
cuanta información le sea requerida por los citados órganos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.h) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera administraciones, así como toda alteración
en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención, en el plazo máximo de quince días, a contar
desde el siguiente a la notificación de las mismas.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el título VIII de la vigente Ley de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39 y
siguientes.
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que lo ampara por
parte de la Entidad Local, motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno, que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.5 de la citada Orden de 30 de abril
de 2001, en relación con los artículos 59.5 y 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con advertencia expresa de que, contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de Gobernación,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de la resolución de concesión,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante

los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de noviembre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones relativas a subvencio-
nes en materia de Consumo para el período
2001-2002 al amparo de la Orden que se cita, para
Gastos de Inversión de Oficinas Municipales de Infor-
mación al Consumidor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación del
Gobierno ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas con cargo al Programa Presupuestario 34D y al amparo
de la Orden de 30 de abril de 2001, por la que se convocan
subvenciones a Entidades Locales en materia de consumo
para el período 2001-2002, y que se relacionan en el Anexo:
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La finalidad para la que se concede la subvención es:
Infraestructura y Equipamiento. Formación del Personal de
la OMIC.

El plazo de ejecución será de un año a contar desde
la fecha de notificación de la Resolución de concesión.

La justificación de la subvención se realizará en el plazo
de dos meses a partir de la fecha de terminación de la actividad
subvencionada.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

OREDEN de 27 de noviembre de 2001, por la
que se transforman puestos de Educador y Educador
Diplomado, declarados a extinguir, en otros de Espe-
cialista en Puericultura, en ciertas guarderías infantiles
de la Consejería de Asuntos Sociales.

En la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to 160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Asuntos
Sociales, por la cual los puestos de Educador declarados «a
extinguir» se transformarán, automáticamente, en puestos de
Especialista en Puericultura, en el mismo u otros centros de
trabajo, cuando queden desocupados y no estén titularizados.
Dicho supuesto se ha planteado en las guarderías infantiles
Príncipe, Virgen del Carmen, Virgen Inmaculada, dependientes
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Granada;

en las guarderías infantiles Balcón de Andalucía, Arco Iris,
La Alondra y Gabriela Mistral, dependientes de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, y en la Guardería
Infantil de San Pedro de Alcántara, dependiente de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Málaga.

Según lo anterior, y en virtud del artículo único, punto a),
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Transformación de puestos a extinguir de
Educador y Educador Diplomado en puestos de Especialista
en Puericultura.

Los puestos de Educador y Educador Diplomado a extin-
guir, dependientes de las guarderías infantiles: Virgen Inma-
culada, Virgen del Carmen, Príncipe, dependientes de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Granada; Balcón de
Andalucía, Arco Iris, La Alondra y Gabriela Mistral, depen-
dientes de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Sevilla, y San Pedro de Alcántara, dependiente de la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga, pasan a puestos
de Especialista en Puericultura en los códigos y en las guar-
derías infantiles indicados en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,

esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está confi-
nanciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.

A N E X O

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la

empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en
el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está cofinan-
ciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.

A N E X O

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General

ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la
empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en
el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
6.7.B, aplicación económica 776. Dicho crédito está cofinan-
ciado con el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Director General,
Manuel López Casero.
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A N E X O

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones, concedidas
en materia de organización de actividades deportivas y par-
ticipación en campeonatos de cualquier ámbito, al amparo
de la Orden de 18 de diciembre de 2000, de modificación
de la de 3 de enero de 2000, por la que se establece el
procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo
de lucro para la organización de actividades deportivas que
no excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito, que figura en Anexo único de
la presente Resolución, imputables a los siguientes programas
y créditos presupuestarios.

Apl icación presupuestar ia Ent idades Locales:
01.14.00.0229.460.00.38 B.7.

Aplicaciones presupuestarias entidades privadas: 01.14.
00.0229.486.00.38.B.0, 01.14.00.0129.486.02.38.B.3.

Málaga, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

Anexo que se cita:

Relación de subvenciones en materia de organización de acti-
vidades deportivas y participación en campeonatos

de cualquier clase
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones, concedidas
al amparo de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 24 de julio de 2001, por la que se regula y convoca la
concesión de subvenciones a Entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro, cuyos programas deportivos favorezcan
la integración social de la población inmigrante, para el año
2001, que figura en Anexo único de la presente Resolución,
imputables a los siguientes programas y créditos presupues-
tarios.

Aplicación presupuestaria: 01.14.00.0129.486.00.38 B.1.

Málaga, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de subvenciones en materia de integración social
de la población inmigrante:

Solicitante: Asociación Futuros Profesionales Andaluces.
Objeto: Integración Social.
Importe: 200.000 ptas.

Solicitante: APA La Barraca, C.P. García Lorca.
Objeto: Integración Social.
Immporte: 187.000 ptas.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública, y el artículo 10.4 de la Orden de
4 de abril de 2001,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones, concedidas
en materia de equipamientos deportivos, al amparo de la Orden
de 4 abril de 2001, por la que se regula el procedimiento
general de concesión de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que figura en Anexo único de la presente Resolución,
imputables a lo siguientes programas y créditos presupues-
tarios.

Apl icación presupuestar ia Ent idades Locales:
01.14.01.29.762.00.38 A.1.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Segunda, punto 2, de la Orden de 4 de abril, la presente
relación se publicará también en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales de la Consejería y en el de esta
Delegación Provincial.

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de subvenciones cuya finalidad es la adquisición
de equipamientos deportivos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía:

Beneficiario: Ayuntamiento de Alozaina.
Importe en ptas.: 169.592.

Beneficiario: Ayuntamiento de Frigiliana.
Importe en ptas.: 691.265.

Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera.
Importe en ptas.: 85.347.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican Ayudas para realizar acciones
coordinadas de los Grupos de Investigación y Desarrollo
Tecnológico de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
convocadas por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en los artículos quinto y sexto de la Orden
de 11 de abril de 2001, BOJA núm. 56, de 17 de mayo
de 2001, por la que se convocan con cargo al III Plan Andaluz
de Investigación concurso público para la adjudicación de Ayu-
das a las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía para realizar acciones coordinadas de sus Grupos de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, esta Secretaría General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas concedidas a las Univer-
sidades y Centros de Investigación de Andalucía para realizar
acciones coordinadas de sus Grupos de Investigación y
Desarrollo Tecnológico, los cuales han sido evaluados con-
forme a lo establecido en el artículo quinto de la precitada
Orden y al baremo de selección acordado por la Comisión
de Evaluación Científica y Tecnológica.

Segundo. Dichas Ayudas van a imputarse al Concepto
Presupuestario 741, Servicio 17, Programa 42.B, créditos cofi-
nanciadas con FEDER, según la siguiente distribución:

- Universidad de Almería: 108.218,89 euros, equiva-
lente a 18.006.109 ptas.

- Universidad de Cádiz: 370.239,62 euros, equivalente
a 61.602.689 ptas.

- Universidad de Córdoba: 550.918,48 euros, equiva-
lente a 91.665.123 ptas.

- Universidad de Granada: 1.025.248,97 euros, equi-
valente a 170.587.075 ptas.
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- Universidad de Huelva: 144.063,68 euros, equivalente
a 23.970.180 ptas.

- Universidad de Jaén: 123.956,32 euros, equivalente
a 20.624.596 ptas.

- Universidad de Málaga: 586.754,53 euros, equivalente
a 97.627.739 ptas.

- Universidad Pablo Olavide: 138.981,84 euros, equi-
valente a 23.124.632 ptas.

- Universidad de Sevilla: 1.385.952,24 euros, equiva-
lente a 230.603.050 ptas.

- C.S.I .C.: 575.245,36 euros, equivalente a
95.712.775 ptas.

En los tablones de anuncios de los Organismos bene-
ficiarios y/o en la página Web de los mismos, se publicará
la relación de los grupos incluidos en la ayuda otorgada al
organismo correspondiente.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios/as.
Los beneficiarios/as de la subvención tendrán las obli-

gaciones siguientes, conforme a lo estipulado en el artículo
105 y 108.f) de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA):

a) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la finalidad para la que se concedió la misma
y la aplicación de los fondos recibidos, en la forma establecida
en el punto séptimo de esta Resolución.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
así como al Tribunal de Cuentas Europeo y a los Servicios
Financieros de la Comunidad Europea.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

Cuarto. Reintegro de las ayudas.
Conforme a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el personal investigador, se pro-
cederá al reintegro del exceso obtenido.

Quinto. Posibilidad de modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, conforme a lo establecido en
el artículo 110 de la LGHPCA.

Sexto. Abono de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará, una vez firmada la

Resolución de adjudicación, transfiriendo a las Entidades bene-
ficiarias el 72% del importe total concedido, ostentando este
pago la categoría de «pago en firme con justificación diferida».

Una vez justificado el pago anterior se abonará el 28%
restante, igualmente como «pago en firme con justificación
diferida».

Séptimo. Plazo y forma de justificación.
Las Universidades y los Organismos Públicos de Inves-

tigación, según lo establecido en el art. 105 de la LGHPJA,
tendrán la obligación de justificar, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, la realización de la actividad o la adopción
del comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Universidades y Centros de
Investigación) a esta Consejería de un certificado del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos, con una relación
detallada, conforme al Anexo I de la presente Resolución, a
la que se acompañarán los documentos justificativos de los
gestos recabados de sus grupos de Investigación, y será remi-
tida a la Secretaría General de Universidades e Investigación.

En el caso de pagos en moneda extranjera el importe
a reflejar en la certificación justificativa deberá ser en moneda
nacional debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial
en la fecha de realización de la actividad.

En los gastos que amparen desplazamiento y estancias,
la justificación consistirá en la liquidación de dietas y decla-
ración jurada de la persona objeto de la dieta de no haber
percibido ninguna otra ayuda por vía pública ni privada para
el gasto que se justifica.

En los gastos que financien bienes inventariables se acom-
pañará certificación expedida por persona responsable de que
el bien ha sido inventariado en el organismo beneficiario.

El plazo de justificación de ambos pagos será de 6 meses,
a contar desde la realización de cada uno de ellos.

Octavo. Pie de Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas para Equipamiento
e Infraestructura Científica a las Universidades y Cen-
tros de Investigación de Andalucía, convocadas por
Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo cuarto y quinto de la Orden
de 6 de abril de 2001, BOJA núm. 54, de 12 de mayo de
2001, por la que se convoca concurso público para la adju-
dicación de Ayudas para Equipamiento e Infraestructura Cien-
tífica a las Universidades y Centros de Investigación en Anda-
lucía, esta Secretaría General
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HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas para Equipamiento e
Infraestructura Científica a las Universidades y Centros de
Investigación en Andalucía, para las actividades investigadoras
de sus Grupos de Investigación, así como para Organismos
Públicos de I + D, para la adquisición de infraestructura y
equipamiento científico.

Segundo. Dichas Ayudas van a imputarse al Concepto
Presupuestario 741, Servicio 17, Programa 42.B, créditos cofi-
nanciados con FEDER, según la siguiente distribución:

- Universidad de Almería: 601.232,35 euros, equiva-
lente a 100.036.646 ptas.

- Universidad de Cádiz: 934.182,90 euros, equivalente
a 155.434.956 ptas.

- Universidad de Córdoba: 1.340.100,13 euros, equi-
valente a 222.973.900 ptas.

- Universidad de Granada: 2.976.270,95 euros, equi-
valente a 495.209.819 ptas.

- Universidad de Huelva: 667.378,20 euros, equivalente
a 111.042.390 ptas.

- Universidad de Jaén: 580.321,57 euros, equivalente
a 96.557.385 ptas.

- Universidad de Málaga: 1.337.852,94 euros, equiva-
lente a 222.600.000 ptas.

- Universidad Pablo Olavide: 1.495.522,46 euros, equi-
valente a 248.834.000 ptas.

- Universidad de Sevilla: 2.771.226,26 euros, equiva-
lente a 461.093.253 ptas.

- Univ. Intern. Andalucía: 120.202,42 euros, equivalente
a 20.000.000 de ptas.

- C.S.I .C.: 457.827,37 euros, equivalente a
76.176.065 ptas.

En los tablones de anuncios de los Organismos bene-
ficiarios y/o en la página Web de los mismos, se publicará
la relación de los grupos y centros de investigación incluidos
en la ayuda otorgada al organismo correspondiente.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios/as.
Los beneficiarios de la subvención tendrán las obligacio-

nes siguientes, conforme a lo estipulado en el artículo 105
y 108.f) de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA):

a) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la finalidad para la que se concedió la misma
y la aplicación de los fondos recibidos, en la forma establecida
en el punto séptimo de esta Resolución.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
así como al Tribunal de Cuentas Europeo y a los Servicios
Financieros de la Comunidad Europea.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

Cuarto. Reintegro de las ayudas.
Conforme a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el personal investigador, se pro-
cederá al reintegro del exceso obtenido.

Quinto. Posibilidad de modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, conforme a lo establecido en
el artículo 110 de la LGHPCA.

Sexto. Abono de las ayudas.
El pago de las ayudas se realizará, una vez firmada la

Resolución de adjudicación, transfiriendo a las Entidades bene-
ficiarias el 75% del importe total concedido, ostentando este
pago la categoría de «pago en firme con justificación diferida».

Una vez justificado el pago anterior se abonará el 25%
restante, igualmente como «pago en firme con justificación
diferida».

Séptimo. Plazo y forma de justificación.
Las Universidades y los Organismos Públicos de Inves-

tigación, según lo establecido en el art. 105 de la LGHPJA,
tendrán la obligación de justificar, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, la realización de la actividad o la adopción
del comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por parte del beneficiario (Universidades y Centros de
Investigación) a esta Consejería de un certificado del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención
y de la aplicación de los fondos recibidos, con una relación
detallada, conforme al Anexo I de la presente Resolución, a
la que se acompañarán los documentos justificativos de los
gastos recabados de sus grupos y/o Centros de Investigación,
los cuales serán remitidos a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación juntos con los del propio Organismo.

En el caso de pagos en moneda extranjera el importe
a reflejar en la certificación justificativa deberá ser en moneda
nacional debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial
en la fecha de realización de la actividad.

El plazo de justificación de ambos pagos será de 6 meses,
a contar desde la materialización de cada uno de ellos.

Octavo. Pie de Recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Francisco Gracia Navarro.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
al profesorado de Centros docentes públicos, de niveles
de enseñanza no universitarios, para la realización de
proyectos de innovación educativa, convocadas por la
Orden que se cita con cargo al ejercicio económico
del año 2001.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
15 de mayo de 2001 (BOJA núm. 68, de 16 de junio de
2001), estableció las bases de la convocatoria de ayudas al
profesorado de Centros docentes públicos, de niveles de ense-
ñanza no universitarios, para la realización de proyectos de
innovación educativa, con cargo al ejercicio económico del
año 2001.

A la vista de las valoraciones y observaciones realizadas
por la Comisión de Selección constituida al efecto, según lo
dispuesto en el punto séptimo de dicha Orden, y en virtud
de la competencia delegada para resolver, según el punto déci-
mo de la misma, esta Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado

D I S P O N E

Primero. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que figuran relacionados en el

Anexo 1 de la presente Orden y conceder una subvención
a los profesores y a las profesoras responsables de su coor-
dinación y desarrollo, por la cuantía y con el plazo máximo
de realización que para cada uno de ellos se indica.

Segundo. Proyectos excluidos y no seleccionados.
1. Excluir los proyectos que figuran en el Anexo 2, por

los motivos que se indican en el mismo.
2. El resto de solicitudes presentadas al amparo de la

convocatoria quedan denegadas. La Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado notificará a
cada interesado los motivos específicos de esta Resolución.
La documentación de estos proyectos podrá ser retirada por
los interesados en el plazo de tres meses, a partir de la publi-
cación de la presente Resolución, personalmente o a través
de persona autorizada, en la sede de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado (Avda.
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 1.ª planta,
41071, Sevilla). También podrán solicitar por escrito su devo-
lución por correo, la cual le será remitida mediante envío cer-
tificado con acuse de recibo. Transcurrido dicho plazo, la docu-
mentación será destruida.

Tercero. Pago de las ayudas.
El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo a cada

coordinador o coordinadora de los proyectos seleccionados en
una sola vez por el 100% de su importe, con cargo a la
apl icación presupuestar ia 0.1.18.00.03.00.480.
00.42A.2. correspondiente al ejercicio económico del
año 2001, según lo previsto en la disposición cuarta de la
convocatoria.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las subvenciones concedidas están condicionadas al

cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios esta-
blecidas en el artículo octavo de la convocatoria. Se tendrá
en cuenta que los únicos conceptos a los que se pueden des-
tinar estas ayudas son: Gastos de adquisición o suministro
de material fungible no inventariable, adquisición de biblio-
grafía, gastos de desplazamiento, gastos derivados de la asis-
tencia o celebración de reuniones, y gastos de contratación
de servicios de asesoramiento o asistencia técnica externa
necesarios para el desarrollo del proyecto. En ningún caso
se podrán incluir gastos destinados a adquirir bienes de carác-
ter inventariable para los Centros (ordenadores, impresoras,
videograbadoras, etc.), o a pagar horas de dedicación al pro-
fesorado que participe en el desarrollo del proyecto.

2. La concesión de las ayudas a los proyectos seleccio-
nados implica por parte de sus beneficiarios la aceptación
de las obligaciones que establecen los artículos 105, 108.h)
y 110 de la Ley 5/1983 General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia de interés de demora, desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos establecidos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, todo ello sin perjuicio del incum-
plimiento de alguna de las obligaciones mencionadas en el
punto anterior.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Quinto. Seguimiento de los proyectos.
La Dirección General de Evaluación Educativa y Forma-

ción del Profesorado realizará el seguimiento y evaluación del
desarrollo de los proyectos, conforme a lo estipulado en los
arts. 13.b) y 13.c) de la convocatoria, estableciendo para cada
caso los agentes, medios, procedimientos e instrumentos que
considere más adecuados.

Sexto. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOJA, de acuerdo con los artículos 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Formación Profesional, por la
que se da publicidad a las subvenciones concedidas
a las entidades que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas e instrumentadas mediante Convenios de cooperación
a las siguientes entidades:

1. Beneficiario de la subvención: Confederación de Empre-
sarios de Andalucía.

Cantidad concedida: 10.500.000 pesetas (63.106,27
euros).

Aplicaciones presupuestarias:

1.1.18.00.16.00.483.00.32B.2.2000, 0.1.18.00.
16.00.483.00.32B.3 y 3.1.18.00.16.00.483.00.
32B.6.2002.

Finalidad de la subvención: Actividades formativas para
la inserción laboral.

2. Beneficiario de la subvención: Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía.

Cantidad concedida: 8.000.000 de pesetas (48.080,97
euros).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.483.00.32B.3 y 3.1.18.00.16.
00.483.00.32B.6.2002.
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Finalidad de la subvención: Actividades formativas para
la inserción laboral.

3. Beneficiario de la subvención: Confederación Sindical
de Comisiones Obreras de Andalucía.

Cantidad concedida: 8.000.000 de pesetas (48.080,97
euros).

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.483.00.32B.3 y 3.1.18.00.16.00.
483.00.32B.6.2002.

Finalidad de la subvención: Actividades formativas para
la inserción laboral.

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- La Directora General,
María José Vázquez Morillo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la
Orden de la Consejera de Cultura de 24 de junio de 1997
(BOJA núm. 82, de 17 de julio) por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas
en materia de su competencia, ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas a las entidades que a continua-
ción se especifican y por los importes indicados:

Beneficiario: Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz).

Importe: 10.634.000 pesetas, 63.911,62 euros.

Finalidad: Restauración de lienzo de muralla de la calle
Fuente Salada y ordenación del entorno.

Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.00.
76300.35A.5.

Código de Proyecto: 1999.00.0763.

Beneficiario: Ayuntamiento de Orce (Granada).

Importe: 8.000.000 de pesetas, 48.080,97 euros.

Finalidad: Restauración de la residencia de investigadores
de Orce.

Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.00.
76300.35A.5.

Código de Proyecto: 1999.00.0763.

Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Importe: 5.000.000 de pesetas, 30.050,61 euros.

Finalidad: Obras de Vallado del recinto de los dólmenes
de Menga y Viera.

Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.00.
76300.35A.5.

Código de Proyecto: 1999.00.0763.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba el deslinde del monte denominado Puerto
de Líbar y Otros, propiedad de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, sito en el término municipal de Mon-
tejaque (Málaga).

Examinado el expediente de deslinde del monte deno-
minado «Puerto de Líbar y Otros», perteneciente a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y situado dentro del término
municipal de Montejaque, provincia de Málaga, instruido y
tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en esa capital, resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 21 de diciembre de 2000, esta Consejería
autorizó el inicio del deslinde administrativo, por el proce-
dimiento ordinario, del monte «Puerto de Líbar y Otros» del
término municipal de Montejaque (Málaga), de acuerdo con
lo dispuesto en la condición 3.ª del artículo 81 del Reglamento
de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar «los
montes en que existan parcelas enclavadas o colinden con
otros de propiedad particular y especialmente, cuando los lin-
deros figuren de forma confusa o equívoca», circunstancias
que concurren en el monte referenciado, ya que el mismo
no había sido deslindado con anterioridad y era necesario
esclarecer los linderos exteriores.

2. La citada Orden fue publicada en los tablones de anun-
cios de los ayuntamientos de Villaluenga del Rosario, Mon-
tejaque, Benaoján y Grazalema y en los Boletines Oficiales
de las Provincias de Málaga y Cádiz, y cumplido el plazo de
un mes para la presentación de alegaciones y aportación de
documentación por los propietarios de las fincas afectadas,
no se presentó ninguna, por lo que se publicó el preceptivo
anuncio, en los mismos lugares y Boletines, señalando fecha
y lugar para dar comienzo a las operaciones de apeo y amo-
jonamiento de las líneas provisionales para el día 4 de junio
de 2001 a las 11 de la mañana.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento
provisional del perímetro, comenzando por el punto más al
norte del monte situado en el límite de los términos de Mon-
tejaque y Villaluenga del Rosario. En este piquete número 1
el monte linda con la finca de «Los Lajares y Pozo de los
Alamos», propiedad de don Francisco Martín Malet, que no
asiste a la operación.

4. A partir del piquete 4 empieza la finca colindante «El
Apeo» propiedad de don Luis Fernández Cuevas, que no asistió
a la operación. En el tramo comprendido entre los piquetes
del 4 al 8 y del 12 al 20 la linde del monte quedó definida
por una pared de piedra que desaparece en algunos tramos.
Desde el piquete 8 al 12 la linde del monte discurre por una
pared que no desaparece en su recorrido. Entre los piquetes
número 14 y 18 no queda muy claro cuál es la finca que
linda con el monte pudiendo ser éstas tanto «El Apeo» como
«Zurraque».

5. En el piquete 18 el monte linda con la finca Zurraque,
propiedad de don Fernando Ruiz Jiménez y su esposa doña
María Pinos Sánchez. Don Fernando asistió al acto de apeo
hasta el piquete número 27, donde termina su propiedad y
empieza la finca «Los Baldíos», propiedad de doña Ana María
Linares Assiego; al acto de apeo no asistió ninguna repre-
sentación de esta propiedad. Del piquete número 20 al 39
y del 44 al 55 la linde del monte quedó definida por una
pared de piedra en seco, y en el perímetro comprendido entre
los piquetes 39 y 44 la pared de piedra se pierde en algún
tramo debido a lo accidentado del terreno.
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6. Donde se fijó el piquete 55 empieza el monte «Sierra
de Líbar», MA-50023- CCAy, propiedad del Ayuntamiento de
Benaoján, al acto de apeo no asistió ningún representante
de la entidad propietaria. A partir del piquete 55 y hasta llegar
al piquete 63, situado este último sobre una piedra nacediza
grabada con las iniciales 1848, la linde del monte «Puerto
de Líbar y Otros» coincide con el tramo comprendido entre
los hitos número 34 y 38 del monte «Sierra de Líbar». Los
piquetes 55, 58 y 61 se han fijado en el mismo sitio donde
van colocados los hitos de segundo orden número 38, 36
y 35, respectivamente, del amojonamiento de «Sierra de
Líbar».

7. Situados en el piquete número 63, siguiendo una pared
de piedra y a la distancia de setenta y dos metros termina
la propiedad del ayuntamiento de Benaoján y empieza la finca
«Rancho de los Pocillos», propiedad de don José Luis Vivancos
Dueñas y don Antonio Vázquez Tornay, que sí asistieron al
apeo. Desde el piquete número 63 y hasta el piquete núme-
ro 64, localizado este último en mitad de los Llanos de Líbar
y en una piedra nacediza grabada con las iniciales 1848,
la linde del monte entre ambos piquetes queda definida por
la línea recta que une las dos piedras con las iniciales grabadas.
Continuando en esa misma dirección existe otra piedra nace-
diza, separada de la Fuente de Líbar treinta y cinco metros,
grabada con las iniciales 1848. En esta piedra se fijó el piquete
número 65 y la linde del monte queda definida por la línea
que une los piquetes 64 y 65. Don José Luis Vivancos Dueñas
y don Antonio Vázquez Tornay se manifestaron conformes con
la ubicación de los piquetes 63 y 64, pero en desacuerdo
con la ubicación del piquete 65, ya que, según las partes
interesadas, éste debería de fijarse a unos diez metros de la
Fuente de Líbar en dirección noroeste. Para realizar esta ale-
gación verbal don José Luis Vivancos Dueñas exhibió y se
apoyó en el plano de deslinde del monte «Sierra de Líbar»,
MA-50023-CAAy, del año 1954. El Ingeniero Operador mani-
festó que las señales existentes en las rocas eran la base para
determinar la linde, debido a la inexistencia de otro tipo de
señales o marcas en el terreno. Manifestó igualmente que
desconoce el trazado exacto de términos municipales, vías
pecuarias y su interrelación, limitándose a deslindar el monte
entendiendo que las demás actuaciones no son objeto del
presente expediente. Don José Luis Vivancos Dueñas y don
Antonio Vázquez Tornay no realizaron ninguna alegación
durante el período de vista del expediente.

8. A partir del piquete número 65 termina la propiedad
de la finca «Rancho de los Pocillos» y empieza el monte «Puerto
de Líbar», CA-10.064-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y ubicado en el término municipal de
Villaluenga del Rosario, Cádiz. Como único documento exis-
tente para definir la linde entre los piquetes 65 y 69, se hizo
uso del acta de reconocimiento de la línea y señalamiento
de los mojones comunes a la linde entre los términos muni-
cipales de Villaluenga del Rosario y Montejaque, con fecha
tres de septiembre de mil ochocientos setenta y dos. En el
expediente del deslinde se acompaña copia de dicho acta expe-
dida en Madrid el veinticinco de septiembre de mil novecientos
cuarenta y uno por la Dirección General del Instituto Geográfico
y Catastral. El piquete número 67 se fijó al principio de la
Cañada del Aulagar y el piquete número 68 en lo alto de
la misma. A partir del piquete número 69, localizado en una
laja de piedra grabada con las iniciales M.V, y hasta el pique-
te número 74 la linde queda bien definida pero a partir del
piquete número 74 y hasta el 78 no existe clara evidencia;
ante esta duda el Ingeniero Operador decidió suspender las
operaciones materiales del deslinde y realizar las consultas
oportunas a los prácticos del terreno. Una vez hechas dichas
consultas y siguiendo las indicaciones de los prácticos, se
procedió a continuar el deslinde, fijándose los piquetes desde
el número 74 hasta el 78. Según manifestaciones del práctico
dijo existir en este tramo una piedra grabada con las iniciales
M.V. pero debido a lo accidentado del terreno y al matorral

existente fue imposible localizarla. A partir del piquete 78 la
linde del monte quedó definida por una pared de piedra derrui-
da en algunos tramos y en la cual se fijaron un total de 11
piquetes. La pared de piedra termina al principio de los Tajos
del Infierno y en este punto se fijó el piquete 89.

9. En el piquete 75, según indicaciones del práctico, ter-
mina la propiedad colindante de «Puerto de Líbar»,
CA-10.064-JA, y empieza la finca «Cabeza Caballo», propie-
dad de doña Gloria Gil Turrillo, que no asiste a la operación.
Siguiendo la base de los Tajos del Infierno como linde del
monte se fijaron los piquetes 90 y 91, este último situado
al final de los tajos. En el piquete 98 aparece una pared de
piedra y termina su recorrido en el piquete 115 siendo este
el último piquete del deslinde.

10. En el piquete 102 termina la propiedad de Gloria
Gil Turrillo y empieza la finca Los Lajares y Pozo de los álamos,
propiedad de Francisco Martín Malett, que no asiste a la
operación.

11. Al cierre de las actas del deslinde, el Ingeniero Ope-
rador reiteró que tanto el suelo como vuelo forestal del monte
«Puerto de Líbar y Otros» son propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

12. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Villaluenga del
Rosario, Montejaque, Benaoján y Grazalema, y notificado a
los particulares interesados expuesto en audiencia durante el
plazo de un mes, no se recibió reclamación alguna, según
certifica la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga, por lo que las líneas definidas en el acto del apeo deben
adquirir carácter definitivo a efectos de delimitación de las
lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
las líneas apeadas que definen totalmente el perímetro del
monte, y sin que durante los periodos de vista correspondiente
se presentase reclamación alguna, según certifica la Delega-
ción de Medio Ambiente en Málaga.

4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro exterior del monte se describe con
precisión en las actas de apeo, y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano que obra en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el deslinde del monte «Puerto de Líbar y Otros»,
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y situa-
do en el término municipal de Montejaque, con número de
elenco MA-1.064 de la provincia de Málaga, en la forma en
que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según se
detalla en las Actas, Registros Topográficos y Planos, que obran
al expediente.
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2. La cabida es de 697 hectáreas y siendo el total de
su perímetro exterior el deslindado.

3. Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su
amojonamiento.

4. Que se inscriba el monte en el Registro de la Propiedad,
de acuerdo con el resultado del trabajo practicado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba el deslinde del monte denominado La Sau-
ceda, propiedad del Ayuntamiento de Cortes de la Fron-
tera (Málaga).

Examinado el expediente de deslinde parcial del monte
denominado «La Sauceda», propiedad del Ayuntamiento de
Cortes de la Frontera y situado dentro de su término municipal,
provincia de Málaga, instruido y tramitado por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en esa capital,
resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 11 de diciembre de 2000 esta Consejería
autorizó el inicio del deslinde administrativo parcial, por el
procedimiento ordinario, del monte «La Sauceda» del término
municipal de Cortes de la Frontera (Málaga), de acuerdo con
lo dispuesto en la condición 3.ª del artículo 81 del Reglamento
de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar «los
montes en que existan parcelas enclavadas...», circunstancias
estas últimas que concurren en el monte referenciado, ya que,
aunque el mismo se había deslindado en 1888, no se llegaron
a reconocer unas usurpaciones que existen en la actualidad
en el terreno y sobre las que hay dudas razonables de que
puedan llevar treinta o más años de forma quieta, pacífica
e ininterrumpida.

2. La citada Orden fue publicada en el tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Cortes de la Frontera, Alcalá de los
Gazules y Jerez de la Frontera, así como en los Boletines
Oficiales de la Provincia de Cádiz y Málaga, y, cumplido el
plazo de un mes para la presentación de alegaciones y apor-
tación de documentación de los propietarios de las fincas afec-
tadas, no se presentó ninguna, por lo que se publicó en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes de la Fron-
tera, Alcalá de los Gazules y Jerez de la Frontera, así como
en los Boletines Oficiales de la Provincia de Cádiz y Málaga
el preceptivo anuncio señalando fecha y lugar para dar comien-
zo a las operaciones de apeo y amojonamiento de las líneas
provisionales para el día 28 de mayo de 2001.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento
provisional de los perímetros de los enclavados.

4. Enclavado A: Giraldo 1, denominado Huerto Los Fran-
co. Este enclavado se midió porque, tras preguntar el Ingeniero

Operador al representante del Ayuntamiento de Cortes de la
Frontera, manifestó que le consta la ocupación quieta, pacífica
e ininterrumpida durante más de treinta años de dos casas
y un huerto independiente.

El Ingeniero, Operador, en virtud de lo establecido en
el artículo 110 del Reglamento de Montes, y por existir con-
senso entre las partes implicadas y suponer una mejora de
los límites del monte, procedió a modificar las lindes del encla-
vado, concentrando las tres pretendidas propiedades en una
sola, de forma que las dos casas quedan unidas por un terreno
equivalente al huerto que queda de propiedad del Ayunta-
miento de Cortes de la Frontera.

Se colocaron un total de doce estaquillas. El representante
del Ayuntamiento manifestó que el vuelo forestal de la finca
es propiedad de los propios del Ayuntamiento de Cortes de
la Frontera. Una vez leído en voz alta el contenido de la presente
acta, firmaron su conformidad con su contenido; Don Eladio
Barea Torres y doña Ana María García Mendoza.

5. Enclavado B: Giraldo 2, Huerto de Barea. Este encla-
vado se midió al igual que en el caso anterior porque, tras
preguntar el Ingeniero Operador al representante del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera, manifestó que le constaba
la ocupación quieta, pacífica e ininterrumpida durante más
de treinta años de una casa con huerto y otro huerto inde-
pendiente. Este huerto pertenece a don Eladio Barea Torres
y a doña Ana Torres Barea.

El Ingeniero Operador, en virtud de lo establecido en el
artículo 110 del Reglamento de Montes, y por existir consenso
entre las partes implicadas y suponer una mejora de las lindes
interiores del monte, procedió a modificar las lindes del encla-
vado, añadiendo un terreno equivalente al huerto indepen-
diente a la casa y huerto medidos. El huerto independiente
que se halla junto al pilar queda de propiedad del Ayuntamiento
de Cortes de la Frontera.

Se colocaron un total de quince estaquillas que definen
la linde del enclavado.

El representante del Ayuntamiento manifestó que el vuelo
forestal de la finca es propiedad de los propios del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera. Una vez leída en voz alta
el contenido de la presente acta, firmaron su conformidad
con su contenido; Don Eladio Barea Torres, don Juan Barea
Torres y doña Pilar Barea Torres.

Tanto en este enclavado como en el anterior, los repre-
sentantes del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera firmaron
su conformidad con el contenido del acta.

6. Enclavado C, denominado Huerto de Pino. El Ingeniero
Operador preguntó al representante del Ayuntamiento, D. Fran-
cisco Ríos Macías, que manifestó le constaba la ocupación,
quieta, pacífica e ininterrumpida, durante más de treinta años
de este enclavado. Por tanto se procedió a colocar piquetes
junto a la pared de piedra que rodea al enclavado y cuya
línea define la linde. En total se colocaron un total de 28
piquetes. El representante del Ayuntamiento manifestó que
el vuelo forestal de la finca es propiedad de los propios del
Ayuntamiento de Cortes de la Frontera. Una vez leída en voz
alta el contenido de la presente acta, firmó su conformidad
con su contenido el propietario; Don Lorenzo Pino Alconchel.

7. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes de la Fron-
tera, Alcalá de los Gazules y Jerez de la Frontera, y notificado
a los particulares interesados expuesto en audiencia durante
el plazo de un mes, no se recibió reclamación alguna, según
certifica la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga, por lo que las líneas definidas en el acto del apeo deben
adquirir carácter definitivo a efectos de delimitación de las
lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás normas de general y pertinente aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
las líneas apeadas que definen totalmente el perímetro de
los enclavados, y sin que durante los periodos de vista corres-
pondiente se presentase reclamación alguna, según certifica
la Delegación de Medio Ambiente en Málaga.

4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro de los enclavados se describe con
precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano que obra en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el deslinde parcial del monte «La Sauceda»,
MA-70008-Ay, zona a deslindar y enclavados; perteneciente
a los propios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y
situado en el mismo término municipal de Cortes de la Frontera,
cuyos enclavados limitan por sus cuatro vientos con el monte
y en los que el vuelo forestal que sustentan pertenece a los
propios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera en la forma
en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según
se detalla en las Actas, Registros Topográficos y Planos, que
obran al expediente.

2. Que la relación de enclavados reconocidos sea la
siguiente:

Letra: A.
Nombre: Giraldo 1 o Huerto de los Franco.
Superficie (ha): 0,0943.
Poseído por: Salvador García González.

Letra: B.
Nombre: Giraldo 2 o Huerto de Barea.
Superficie (ha): 0,1537.
Poseído por: Ana Torres Barea y Eladio Barea Torres.

Letra: C.
Nombre: Huerto de Pino.
Superficie (ha): 0,4517.
Poseído por: Lorenzo Pino Alconchel.

3. Cabida total de enclavados en los que el suelo es de
particulares y el vuelo forestal pertenece a los propios de Cortes
de la Frontera: 0,6997 ha.

4. Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su
amojonamiento.

5. Que se inscriba el monte en el Registro de la Propiedad,
de acuerdo con el resultado del trabajo practicado.

6. Que perteneciendo el vuelo forestal de las fincas reco-
nocidas a los particulares como de titularidad del Ayuntamiento
de Cortes de la Frontera, se inscriba sobre las mismas dicha
carga.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,

ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba el deslinde del monte denominado San
José de las Casas, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sito en el término municipal de
Jimena de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde total del monte deno-
minado «San José de las Casas», propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sito en el término municipal de Jime-
na de la Frontera, provincia de Cádiz, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en esa capital, resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 31 de octubre de 2000, esta Consejería
autorizó el inicio del deslinde administrativo, por el proce-
dimiento ordinario, del monte «San José de las Casas» del
término municipal de Jimena de la Frontera (Cádiz), de acuerdo
con lo dispuesto en la condición 3.ª del artículo 81 del Regla-
mento de Montes, donde se confiere preferencia para deslindar
«los montes en que existan parcelas enclavadas o colinden
con otros de propiedad particular y, especialmente, cuando
los linderos figuren de forma confusa o equívoca», circuns-
tancias, estas últimas, que concurren en el monte referenciado,
ya que el mismo no se había deslindado con anterioridad
y existían dudas en el reconocimiento en el terreno de los
linderos.

2. La citada Orden fue publicada en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Jimena de la Frontera, Castellar
de la Frontera y Alcalá de los Gazules, y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz, y cumplido el plazo de un mes
para la presentación de alegaciones y aportación de docu-
mentación de los propietarios de las fincas afectadas, no se
presentó ninguna, por lo que se publicó en los mismos tablones
de anuncios de los Ayuntamientos antes dichos y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz el preceptivo anuncio señalando
fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de apeo
y amojonamiento provisional de la línea perimetral del monte
para el día 8 de mayo de 2001.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador,
en la fecha anunciada, al comienzo del apeo y amojonamiento
provisional del perímetro, comenzando por el piquete número 1
junto a un mojón numerado con el número 106. Desde el
piquete número 1 y piquetes sucesivos hasta el piquete número
28, la linde está definida por la alineación de mojones nume-
rados presentes en el terreno. El piquete número 28 se sitúa
en la unión de la Garganta del Marqués con la Garganta de
las Arenas. Desde el piquete número 28 y piquetes sucesivos
hasta el piquete número 30 la linde está definida de forma
natural por la Garganta de las Arenas. El piquete número 30
se sitúa en la unión de la Garganta de las Arenas y el Arroyo
del Jilguero. En este piquete acaba la colindancia con la finca
«Buenas Noches Viejas» y comienza la colindancia con la
finca «El Jilguero». Desde el piquete número 30 y piquetes
sucesivos hasta el piquete número 34 la linde está definida
de forma natural por el Arroyo del Jilguero. Desde el piquete
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número 34 hasta el piquete número 35 la linde está definida
de forma natural por un pequeño curso de agua. Desde el
piquete número 35 y piquetes sucesivos hasta el piquete
número 45, la linde está definida por la alineación de mojones
no numerados presentes en el terreno, excepto en el tramo
de linde definido entre los piquetes número 36 y número 38,
donde la linde está definida por los puntos más altos de unas
piedras de enorme dimensión. En este piquete acaba la colin-
dancia con la finca «El Jilguero» y comienza la colindancia
con el término municipal de Castellar de la Frontera y con
la finca «Almoraima». Desde el piquete número 45 y piquetes
sucesivos hasta el piquete número 59, la linde está definida
por la alineación de mojones no numerados de gran dimensión
presentes en el terreno. Desde el piquete número 60 y piquetes
sucesivos hasta el piquete número 66, la linde está definida
por el margen izquierdo de una pared de piedra. En este piquete
acaba la colindancia con el término municipal de Castellar
de la Frontera y con la finca «Almoraima». Entre los piquetes
número 66 y número 67 la linde está definida por los puntos
más altos de una piedra de enorme dimensión, conocida como
«Piedra del Padrón». En el piquete número 67 comienza la
colindancia con el término municipal de Alcalá de los Gazules
y con la finca «Jautor». Desde el piquete número 67 y piquetes
sucesivos hasta el piquete número 80, la linde está definida
en todo momento por una pared de piedra. En este piquete
acaba la colindancia con la finca «Jautor» y comienza la colin-
dancia con la finca «Jota» del Ayuntamiento de Alcalá de
los Gazules. Entre el piquete número 80 y 81 la linde está
definida por una pared de piedra, acabando en este piquete
la colindancia con la finca «Jota» y comienza la colindancia
con la finca «Buenas Noches Viejas». Desde el piquete número
81 y piquetes sucesivos hasta el piquete número 89, la linde
está definida en todo momento por una pared de piedra. Entre
el piquete número 89 y 90 la linde está definida por los puntos
más altos de unos peñascos, y entre los piquetes número
90 y 91 la linde es la alineación de ambos piquetes, situándose
el piquete número 91 junto a un mojón numerado con el
número 137 presente en el terreno. Desde el piquete número
91 y piquetes sucesivos hasta el piquete número 97, la linde
está definida por la alineación de mojones numerados pre-
sentes en el terreno, cerrándose con este piquete el perímetro
exterior del monte. Se extendieron de todo lo actuado las corres-
pondientes actas, firmadas por los asistentes a las operaciones.

4. Anunciado el período de vista del expediente en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Jimena de la
Frontera, Castellar de la Frontera y Alcalá de los Gazules y
por comunicaciones a los particulares interesados, y expuesta
en audiencia, no se recibió reclamación alguna, según certifica
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, por
lo que las líneas apeadas deben adquirir carácter definitivo
a efectos de declaración del estado posesorio, y por lo que
la Delegación Provincial de Medio Ambiente propone la apro-
bación del deslinde en la forma en que ha sido realizado por
el Ingeniero Operador.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos en virtud de
lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás normas de general y pertinente aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
las líneas apeadas que definen totalmente el perímetro exterior

del monte, ni durante los períodos de vista correspondiente
se presentó reclamación alguna, según certifica el Ayunta-
miento de Jimena de la Frontera, Castellar de la Frontera y
Alcalá de los Gazules y la Delegación de Medio Ambiente
en Cádiz.

4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro exterior del monte, se describe con
precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano que obra en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el deslinde del monte «San José de las Casas»,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito en
el término municipal de Jimena de la Frontera, provincia de
Cádiz, en la forma en que ha sido realizada por el Ingeniero
Operador y según se detalla en las actas, registro topográfico
y plano que obra en el expediente.

2. Que al no existir enclavados dentro de este monte
la cabida pública coincidente con la cabida total 729,6204 ha.

3. Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su
amojonamiento.

4. Que se inscriba el monte en el Registro de la Propiedad,
de acuerdo con los resultados del trabajo practicado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, del
Director General de Prevención y Calidad Ambiental,
sobre la concesión de una subvención a Francisco
Simón Marín Carvajal (Almería); Verinsur, SA (Cádiz);
Centro de Reciclaje y Desguaces Córdoba, SL (Cór-
doba); Desconve, SL (Granada); Antonio España e
Hijos, SL (Huelva); Agustín Begara Jiménez y Julio Cas-
tro Jaén CB (Jaén); Sociedad Municipal de Aparca-
mientos y Servicios, SA (Málaga), y Lajo y Rodríguez,
SA (Sevilla) para la construcción de un centro auto-
rizado de recepción y descontaminación para vehículos
fuera de uso en las provincias de Andalucía.
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Organo concedente: Dirección General de Prevención y
Calidad Ambiental.

* Importe solicitado: 15.500.000 pesetas (93.156,87
euros).

** Importe concedido: 15.500.000 pesetas (93.156,87
euros).

Aplicación presupuestaria: 2000 00 01 70.
Tipo de subvención: Reglada por Orden de la CMA de

2 de agosto de 2000 (BOJA núm. 117).

Examinada la documentación presentada por las empre-
sas indicadas en la Tabla I, solicitando una subvención para
la construcción de un Centro Autorizado de Recepción y Des-
contaminación (CARD) para vehículos fuera de uso en las
provincias de Andalucía, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que las empresas que se indican en la Tabla
I solicitaron subvención para la construcción de un CARD en
cada una de las provincias de Andalucía, en virtud del pro-
cedimiento establecido en la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 2 de agosto de 2000, por la que se regula la
concesión de subvenciones para la construcción de un CARD
en cada una de las provincias andaluzas para vehículos fuera
de uso en Andalucía.

Segundo. Que la Consejería de Medio Ambiente, a través
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
tiene, en virtud de las atribuciones que el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente le confiere, la
competencia sobre la planificación y seguimiento de la gestión
de residuos peligrosos.

Tercero. Que del análisis de la documentación presentada
se desprende que se ha aportado toda la documentación exi-
gida en la citada Orden de 2 de agosto de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General es competente para ins-
truir el presente expediente y resolver sobre la solicitud de
subvención, de conformidad con lo establecido en el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías; el artículo 9 del Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, y el artículo 3 de la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 2 de enero
de 1997, sobre delegación de competencias en materia de
gestión económica, contratación administrativa, subvenciones
y Mesas de Contratación en los Servicios Centrales y en las
Delegación Provinciales de la Consejería.

Segundo. Por tratarse de una subvención, le resulta de
aplicación lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el procedimiento esta-
blecido para estas subvenciones por la Orden de la Consejería
de Medio Ambiente de 2 de agosto de 2000, por la que se
regula la concesión de subvenciones para la construcción de
un Centro Autorizado de Recepción y Descontaminación en
cada una de las provincias andaluzas para vehículos fuera
de uso en Andalucía.

Vistos los preceptos aplicados y demás de general y per-
tinente aplicación, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

Conceder a las empresas recogidas en la Tabla II una
subvención reglada de quince millones quinientas mil pesetas:
15.500.000 pesetas (93.156,87 euros) para la construcción
de un Centro Autorizado de Recepción y Descontaminación
de Vehículos fuera de uso en cada una de las provincias de
Andalucía.

Tabla II. Empresas subvencionadas.
Para la concesión de la subvención se deberán cumplir

las siguientes condiciones:

Primera. Finalidad de la subvención.
El importe de la subvención se concede exclusivamente

para la realización del proyecto y la construcción de Centros
Autorizados de Recepción y Descontaminación para vehículos
fuera de uso en las provincias de Andalucía, no pudiendo
ser destinado a finalidad o actividad distinta de la indicada.

Segunda. Pago y justificación de la subvención.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Orden de 2 de agosto de 2000, la subvención se hará efectiva
en dos pagos:

- Un primer pago para la redacción del proyecto por un
importe total de 500.000 pesetas (3.005,06 euros), que se
abonará cuando se presente la licencia de obra.

- El segundo pago para la ejecución de la Orden, por
un importe de 15.000.000 de pesetas (90.151,81 euros),
que se abonará tras la presentación de la certificación de fina-
lización de la obra conforme al proyecto, expedida por técnico
competente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden
de 2 de agosto de 2000, en consonancia con el artículo 105
de la Ley 5/1983, a efectos de la justificación de la subvención
concedida, el perceptor de la misma deberá cumplimentar
ante la Consejería de Medio Ambiente la obligada justificación
de los gastos producidos en el desarrollo o realización de la
actividad o inversión efectuada, debiendo aportar la siguiente
documentación:

- Certificación de finalización de obra del proyecto, en
la que se incluya la cantidad invertida desglosada por capítulos,
expedida por técnico competente.

Tercera. Actuaciones de comprobación.
Conforme a lo establecido en el artículo 105.c) de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, las empresas que se indican en la tabla II,
como beneficiarias y perceptoras de la subvención, estarán
obligadas al sometimiento de las actuaciones de comprobación
que pudiera efectuar la Consejería de Medio Ambiente como
órgano concedente de la subvención, a las de control que
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corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Cuarta. Autorización del Centro.
La presente subvención se concede sin perjuicio de la

obligación de las empresas de solicitar la preceptiva autori-
zación del Centro una vez se produzca la transposición de
la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, 18 de septiembre de 2000, relativa a los vehículos al
final de su vida útil al Ordenamiento Jurídico español.

De igual forma y antes de comenzar su actividad, los
Centros de Recepción y Descontaminación de vehículos debe-
rán solicitar las autorizaciones correspondientes en materia
de residuos.

Quinta. Incumplimiento de obligaciones.
El incumplimiento injustificado de cualquiera de las con-

diciones contenidas en la presente resolución, y de modo muy
particular la falta de presentación de los documentos de jus-
tificación de gastos de la subvención concedida dentro de los
plazos establecidos para ello, así como de cualquier otra que
resulte de aplicación de conformidad con la legislación vigente,

podrá dar lugar a que se declare al beneficiario decaído en
sus derechos, dando lugar, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 112 y ss. de la Ley 5/1983, al respectivo expediente
de reintegro.

Notifíquese la presente resolución al beneficiario de la
subvención en la forma prevista en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición previo ante la Excma. Consejera de Medio Ambiente
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 diciembre de 2001.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
1893/01. (PD. 66/2002 ).

Don Miguel Sanz Septien, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del art. 47 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la Procuradora doña Estrella Martín Ceres en nombre y repre-
sentación de Comunidad de Propietarios del edificio sito en
el número 56 de la calle Recogidas de Granada.

Contra el acto administrativo dictado por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes sobre Resolución de 9.2.01
(BOJA de 6.3.01) que aprueba definitivamente la revisión del
PGOU de Granada.

Recurso número 1893/01, Sección Segunda.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 11 de octubre de 2001.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
485/2001. (PD. 65/2002).

NIG: 1402100C20010004844.
Procedimiento: J. Verbal (N) 485/2001. Negociado: R2.

Sobre: Verbal de desahucio.
De: Doña Antonia García Botia.
Procuradora: Sra. Leña Mejías María.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Don José María Barrios García.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

En el procedimiento J. Verbal (N) 485/2001, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba,
a instancia de Antonia García Botia contra José María Barrios
García sobre verbal de desahucio, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Córdoba, a diez de octubre de dos mil
uno.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Onica Céspedes Cano, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número Cuatro de Córdoba
y su Partido, los presentes autos de Juicio Verbal número
485/01, seguidos en este Juzgado a instancias de doña Anto-
nia García Botia asistido de Letrado Sr. Del Rey Puyou y repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales doña María Leña
Mejías, contra don José María Barrios García, declarado en
situación procesal de rebeldía; sobre resolución de contrato
de arrendamiento por falta de pago.

Que estimando la demanda formulada por la represen-
tación procesal de doña Antonia García Botia declaro resuelto
el contrato de arrendamiento que sobre el edificio que fue
antiguo cuartel de la Guardia Civil, en la Barriada de la Elec-
tromecánica, situado en la Acera de Alamirilla, número 5,
de esta capital, le vinculaba con don José María Barrios García,
y en su consecuencia ha lugar al desahucio del demandado
de referido local, apercibiéndole de lanzamiento si no lo desa-
loja dentro del plazo legal; con expresa condena en las costas
del procedimiento a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Antonia García Botia y José María Barrios
García, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a veintidós
de diciembre de dos mil uno.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 54/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación del suministro que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-01/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de playas:

Vestuarios.
b) Número de unidades a entregar: A determinar por la

Administración. Máximo 15 unidades.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

160.500.012 ptas.; 964.624,50 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 3.210.000 ptas.; 19.292,49

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de febrero de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La demora en el plazo de eje-

cución del contrato podrá penalizarse diariamente en la pro-
porción de 200 por cada 100.000 pesetas; 1,20 por cada
601,01 euros (0,2%) del precio del contrato.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de diciembre de 2001.

13. Página web: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 53/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación del suministro que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-02/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de playas: Pues-

tos de salvamento.
b) Número de unidades a entregar: A determinar por la

Administración. Máximo 35 unidades.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

129.500.012 ptas.; 778.310,75 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2.590.001 ptas.; 15.566,22

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de febrero de 2002.
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7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La demora en el plazo de eje-

cución del contrato podrá penalizarse diariamente en la pro-
porción de 200 por cada 100.000 pesetas; 1,20 por cada
601,01 euros (0,2%) del precio del contrato.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de diciembre de 2001.

13. Página web: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 52/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación del suministro que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-03/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de playas: Aseos.
b) Número de unidades a entregar: A determinar por la

Administración. Máximo 45 unidades.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

155.925.004 ptas.; 937.128,15 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 3.118.500 ptas.; 18.742,56

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.

b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de febrero de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La demora en el plazo de eje-

cución del contrato podrá penalizarse diariamente en la pro-
porción de 200 por cada 100.000 pesetas; 1,20 por cada
601,01 euros (0,2%) del precio del contrato.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de diciembre de 2001.

13. Página web: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 51/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación del suministro que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-04/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de playas:

Pasarelas.
b) Número de unidades a entregar: A determinar por la

Administración. Máximo 15.000 metros lineales.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

85.505.765 ptas.; 513.900 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 1.710.115 ptas.; 10.278 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de febrero de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones. La demora en el plazo de eje-

cución del contrato podrá penalizarse diariamente en la pro-
porción de 200 por cada 100.000 pesetas; 1,20 por cada
601,01 euros (0,2%) del precio del contrato.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de diciembre de 2001.

13. Página web: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 50/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación del suministro que
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-05/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para el equipamiento

de playas: Casetas de información turística.

b) Número de unidades a entregar: A determinar por la
Administración, con un máximo de cincuenta.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Playas del litoral andaluz.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.000.018 ptas.; 540.911 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 1.800.000 ptas.; 10.818,22

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

7 de febrero de 2002.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: 15 de febrero de 2002.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La demora en el plazo de eje-

cución del contrato podrá penalizarse diariamente en la pro-
porción de 200 por cada 100.000 pesetas; 1,20 por cada
601,01 euros (0,2%) del precio del contrato.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 18 de diciembre de 2001.

13. Página web: www.ctd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se convoca concurso públi-
co abierto, sin variantes, para la contratación de las
obras que se citan. (PD. 55/2002).

La Viceconsejería de Turismo y Deporte ha resuelto con-
vocar concurso abierto para la contratación de las obras que
se indican:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: OB-01/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Balizamiento de playas en las

provincias de Málaga, Huelva, Cádiz y Almería.
b) División por lotes y número:

Lote 1.
Balizamiento de las zonas de baño de las playas de la

Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental.
Todas las playas de Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola,
Mijas, Marbella, Estepona, Casares y Manilva (Málaga) inclui-
das en el proyecto.

62.361.431 pesetas; 374.799,75 euros.

Lote 2.
Instalación de sistema de balizamiento de la playa de

Mazagón en Palos de la Frontera (Huelva).
13.645.234 pesetas; 82.009,51 euros.

Lote 3.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Aya-

monte (Huelva). Playas de Isla Canela y Punta del Moral.
4.931.531 pesetas; 29.639,10 euros.

Lote 4.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Car-

taya (Huelva). Playas de San Miguel, Nuevo Portil y El
Rompido.

3.851.524 pesetas; 23.148,73 euros.

Lote 5.
Instalación de sistema de balizamiento de la playa de

La Antilla en Lepe (Huelva).
6.050.818 pesetas; 36.366,15 euros.

Lote 6.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Punta

Umbria (Huelva). Playas de La Ría a Puntamar y de El Portil
a Mata Negra.

18.305.636 pesetas; 110.019,09 euros.

Lote 7.
Instalación de sistema de balizamiento de la playa de

Islantilla en Isla Cristina (Huelva).
8.375.713 pesetas; 50.339,05 euros.

Lote 8.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Alge-

ciras (Cádiz). Playa El Rinconcillo.
7.269.663 pesetas; 43.691,55 euros.

Lote 9.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en La

Línea de la Concepción (Cádiz). Playas Alcaidesa, Santa Clara,
Torrenueva y Sobrevela.

10.323.435 pesetas; 62.045,09 euros.

Lote 10.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Chi-

piona (Cádiz). Playas de Las Tres Piedras y La Ballena.
5.725.277 pesetas; 34.409,61 euros.

Lote 11.
Instalación de sistema de balizamiento de las playas Cruz

del Mar, Las Canteras y Camarón en Chipiona (Cádiz).
9.713.622 pesetas; 58.380,04 euros.

Lote 12.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en Bar-

bate (Cádiz). Playa Los Caños de Meca.
2.266.178 pesetas; 13.620 euros.

Lote 13.
Instalación de sistema de balizamiento de la playa de

El Palmar en Vejer de la Frontera (Cádiz).
1.792.780 pesetas; 10.774,82 euros.

Lote 14.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en San

Roque (Cádiz). Playas Torre Guadiaro, Cala Sardina, Puente
Mayorga, Campamento y Guadarranque.

8.769.502 pesetas; 52.705,77 euros.

Lote 15.
Instalación de sistema de balizamiento de playas en El

Ejido (Almería). Playas de Levante, Poniente y Balerma.
9.862.930 pesetas; 59.277,40 euros.

c) Lugar de ejecución: En las playas del litoral andaluz
objeto de balizamiento.

d) Plazo de ejecución:

Lote 1: Tres meses.
Lote 2: Veinticinco días.
Lote 3: Quince días.
Lote 4: Veinticinco días.
Lote 5: Quince días.
Lote 6: Quince días.
Lote 7: Quince días.
Lote 8: Quince días.
Lote 9: Quince días.
Lote 10: Quince días.
Lote 11: Veinticinco días.
Lote 12: Quince días.
Lote 13: Quince días.
Lote 14: Quince días.
Lote 15: Un mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

173.245.274 ptas., 1.041.225,07 euros.
5. Garantía provisional:

Lote 1: 1.247.229 ptas.; 7.496 euros.
Lote 2: 272.905 ptas.; 1.640,19 euros.
Lote 3: 98.631 ptas.; 592,78 euros.
Lote 4: 77.030 ptas; 462,96 euros.
Lote 5: 121.016 ptas.; 727,32 euros.
Lote 6: 366.113 ptas.; 2.200,38 euros.
Lote 7: 167.514 ptas.; 1.006,78 euros.
Lote 8: 145.393 ptas.; 873,83 euros.
Lote 9: 206.469 ptas.; 1.240,90 euros.
Lote 10: 114.506 ptas.; 688,19 euros.
Lote 11: 194.272 ptas.; 1.167,60 euros.
Lote 12: 45.324 ptas.; 272,40 euros.
Lote 13: 35.856 ptas.; 215,50 euros.
Lote 14: 175.390 ptas.; 1.054,12 euros.
Lote 15: 197.259 ptas.; 1.185,55 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

Servicio de Incentivos y Gestión Turística.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
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d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día hábil anterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Para el Lote 1: F) 7.e).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para el resto de los lotes: Informe de instituciones
financieras. Declaración relativa a la cifra de negocios global
y de las obras realizadas por la empresa en el curso de los
tres últimos ejercicios. Declaración indicando los técnicos o
las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa,
de los que ésta disponga para la ejecución de las obras.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
hábil siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si coincidiese en
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si coincidiese en sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones. No serán objeto de contratación

las partidas de mantenimiento incluidas en los proyectos.
11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en Boletines

Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito. (a4001/01).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2001/247916). (PD.
56/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del

Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2001/247916 (2/DJ/01).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Manutención del

Servicio de Urgencias del Distrito (247916-DJA).
b) Duración del contrato: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

millones doscientas treinta y siete mil veinticinco pesetas
(16.237.025 ptas.). Noventa y siete mil quinientos ochenta
y seis euros y cuarenta y ocho céntimos (97.586,48 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Arquitecto Berges, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/00.65.08.
e) Telefax: 953/00.65.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del mencionado Centro, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios del citado Distrito con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2001/289438). (PD. 57/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa. Area de Suministros.
c) Número de expediente: 2001/289438 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de detergentes de

lavandería (289438-HVR).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y tres mil setecientos ochenta y dos euros con sesen-
ta y siete céntimos (153.782,67 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Económi-
co-Administrativa, Area de Suministros y Contratación (Edificio
de Gestión de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/501.33.37.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:

a) Entidad: Copistería Anfo.
b) Domicilio: C/ Bami, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/423.29.41.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra
(Expte. 16/01-2002). (PD. 67/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 16/01-2002. «Obras de

rehabilitación de edificio sito en Calle Teniente Andújar, 24».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos veintidós mil die-

ciocho euros noventa y nueve céntimos (322.018,99 E)
(53.579.451 ptas.).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción. 6.440,38 euros (1.071.589 ptas.).

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Andaluza del Plan de Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: 11005 Cádiz.
c) Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
Localidad y código postal: Cádiz, 11005.
Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: El séptimo día hábil, excluido sábados, contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de ofertas.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C.
Subgrupos 01-02-04-06-07-08. Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.
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ANUNCIO de licitación de concurso de obra
(Expte. 17/01-2002). (PD. 68/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 17/01-2002. «Obras de

Rehabilitación de edificio sito en calle Teniente Andújar, 38
(Casco Histórico de Cádiz)».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cincuenta y seis

mil novecientos un euros cincuenta y cinco céntimos
(256.901,55 E) (42.744.821).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción. 5.138,03 euros (854.896 ptas.).

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Andaluza del Plan de Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: El séptimo día hábil, excluido sábados, contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de ofertas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupos 01-02-04-06-07-08, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra
(Expte. 18/01-2002). (PD. 69/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 18/01-2002. «Obras de

Rehabilitación de edificio sito en calle San Francisco, 1 (Casco
Histórico de Cádiz)».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses (8 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento treinta y seis mil seis-

cientos euros cuarenta y siete céntimos (136.600,47 E)
(22.728.405 ptas.).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 2.732,01 E (454.568 ptas.).

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Andaluza del Plan de Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: El séptimo día hábil, excluido sábados, contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de ofertas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupos 01-02-04-06-07-08, Categoría c.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra
(Expte. 19/01-2002). (PD. 70/2002).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 19/01-2002. «Obras de

Rehabilitación de edificio sito en calle Trinidad, 1 (Casco His-
tórico de Cádiz)».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos mil cuatro-

cientos sesenta y ocho euros cincuenta y nueve céntimos
(400.468,59 E) (66.632.366 ptas.).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción. 8.009,37 E (1.332.647 ptas.).

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Andaluza del Plan de Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado, domingo o festivo, se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
Teléfono: 956/29.32.72. Fax: 956/29.23.90.
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Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: El séptimo día hábil, excluido sábados, contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de ofertas.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupos 01-02-04-06-07-08, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa en el Puerto de Estepona, Málaga. (PD.
49/2002).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 27 de noviembre de 2001, tomó, por delegación
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes, el otorgamiento de concesión administrativa

a favor de la entidad Bar Restaurante Escollera de Levan-
te, S.C., para la “explotación de un bar restaurante en la zona
de servicio del Puerto de Estepona (Málaga), regularizando
la situación preexistente”, con una duración de quince años
y un canon anual inicial de 2.109.379 ptas. (12.677,62
euros), con sujeción a los términos y contenidos recogidos
en el Pliego de Condiciones Generales para Concesiones de
Dominio Público en Puertos e instalaciones portuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y Pliego de Condiciones
Particulares y Prescripciones que se adjuntan a la propuestas.»

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

ANUNCIO sobre Resolución por la que se anuncia
concurso, sin variantes, para la contratación de las
obras que se citan. (PD. 71/2002).

RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DE LA EMPRESA
PUBLICA PUERTOS DE ANDALUCIA (EPPA), POR LA QUE
SE ANUNCIA CONCURSO, SIN VARIANTES, PARA LA CON-
TRATACION DE LAS OBRAS «EDIFICIO DE SERVICIOS, ZONA

NAUTICA DEPORTIVA. PUERTO DE BARBATE (CADIZ)»

Que habiéndose observado un error material en la publi-
cación del BOJA número 148, de fecha 27.12.01, se procede
a la subsanación del mismo, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 105 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre:

«En el punto 4, debe decir: 4. Presupuesto base de licitación:
1.329.927,18 euros (221.281.264 ptas.) (IVA incluido).»

Sevilla, 8 de enero de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra clave A5.341.873/2111, Pro-
yecto de Colectores y Emisario en Utrera (Sevilla).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.873/2111 «Proyecto de Colectores y Emi-
sario en Utrera (Sevilla)».

Habiendo sido ordenado por la Secretaría General de
Aguas la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno, lo
que implica la necesidad de ocupación de los terrenos nece-
sarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Utrera el día 29 de enero de 2002 en las horas que figuran
en la citada relación, para proceder al levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos e intereses directos sobre los bienes afec-
tados, que se hayan podido omitir en la relación, podrán for-
mular alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
Sevilla, domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de
Expropiaciones-, para subsanar errores y complementar datos
aclarativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.



BOJA núm. 7Página núm. 806 Sevilla, 17 de enero 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 685/2001,
formulado por don Juan Carlos Herrero Priego.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Juan Carlos Herrero Priego recurso conten-
cioso-administrativo número 685/2001 contra la Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha 10 de
septiembre de 2001, por la que se estimaban parcialmente
las reclamaciones formuladas por un grupo de padres/madres,
en nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el Colegio Privado Concertado «Santa
María Nuestra Señora», de Ecija (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder a efecto.

Sevilla, 18 diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación a los interesados
que se citan del Decreto 212/2001, de 18 de sep-
tiembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, el Convento de Caños
Santos, en Olvera (Cádiz).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa a los interesados relacionados a con-
tinuación (de los que se conoce el último domicilio), así como
a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener la con-
dición de interesados, del acuerdo adoptado por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía en su reunión del día
18 de septiembre de 2001, en la que se aprueba el Decreto
212/2001, por el que se declara Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, el Convento de Caños Santos,

en Olvera (Cádiz) (cuyo texto íntegro se publicó en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 131, de 13 de noviembre
de 2001), conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se practica la notificación por medio de este anuncio,
en virtud de las competencias atribuidas a esta Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura de Cádiz, por Resolución
de 1 de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes
Culturales:

- Don Manuel Gavilán Molinillo, NIF 25.518.687-A
(Pol. 14, parc. 14), C/ Virgen de los Dolores, 2 (Ronda).

- Don José Ponce Ayala, NIF 00.070.286 (Pol. 14,
parc. 6) (Olvera).

La Delegada, Josefa Caro Gamaza.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación a los interesados
que se citan de la Resolución de 26 de septiembre
de 2001, por la que se resuelve inscribir en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter
genérico colectivo, dieciséis bienes inmuebles de la
Arquitectura del Movimiento Moderno (Docomomo), en
lo referente al edificio de la Compañía Trasmediterránea
de Cádiz.

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa a los interesados relacionados a con-
tinuación (de los que se conoce su último domicilio), así como
a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener la con-
dición de interesados, de la Resolución de 26 de septiembre
de 2001, dictada por el Director General de Bienes Culturales,
por la que se resuelve inscribir en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter genérico colectivo,
dieciséis bienes inmuebles de la Arquitectura del Movimiento
Moderno (Docomomo), en lo referente al Edificio de la Com-
pañía Trasmediterránea de Cádiz, conforme a lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se practica la notificación por
medio de este anuncio en virtud de las competencias atribuidas
a esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de
Cádiz, por Resolución de 1 de junio de 1999 de la Dirección
General de Bienes Culturales:

Armadores Scoopan, Avda. Ramón de Carranza, 26-27
(Cádiz).

Don Edmundo Rodríguez Melchor. Bda. de San Felipe,
Bloque B, 11-7.º, La Línea de la Concepción (Cádiz).

La Delegada, Josefa Caro Gamaza.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO sobre Anexo de las bases que se citan.

ANEXO 6

Convocatoria de 12 plazas de Cabo de la Policía Local

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de doce plazas de Cabo de la Policía Local, incluidas
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, clase Policía Local, pertenecientes al Grupo D,
en régimen funcionarial y diez de ellas en turno de promoción
interna y dos en turno de movilidad. Las plazas ofertadas en


